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ANEXO III 

(Resolución de 20 de abril de 2020, BOA núm. 82, de 28 de abril de 2020)  

Para: PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES INTERINOS 

2. Requisitos de los solicitantes y documentación a aportar. 
2.1. Requisitos de carácter general: 
2.1.1. La titulación mínima exigida es la de Doctor. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación en España, o de la certificación de equivalencia a 
titulación y nivel académico universitario oficial en España, o del reconocimiento profesional del 
título para poder ejercer como Profesor de Universidad, conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el 
procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel 
académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación 
superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español 
de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, 
Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado, y lo dispuesto en el Real 
Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 
2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como determinados aspectos del ejercicio 
de la profesión de abogado, debiendo acompañarse a la solicitud fotocopia compulsada de la 
credencial correspondiente. 

2.1.2. Haber obtenido la evaluación positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación, para la categoría de la plaza. En el caso de las plazas de contratado 
doctor para tareas prioritariamente de investigación, poseer, además, el certificado I3.  

No será necesaria dicha evaluación si se reúnen los requisitos establecidos en el apartado 
octavo y en el Anexo V de la resolución de 18 de febrero de 2005 (“Boletín Oficial del Estado” 
número 54, de 4 de marzo de 2005), de la Dirección General de Universidades, por la que se 
modifican determinados aspectos del procedimiento de presentación de solicitudes de evaluación 
o informe de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación para la contratación 
de personal docente e investigador. 

2.1.3. Reunir el resto de requisitos generales para el acceso al empleo público, regulados en 
los artículos 56 y 57 del EBEP 

Los contratos de profesorado en régimen de derecho laboral no están sujetos a condiciones o 
requisitos basados en la nacionalidad. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los extranjeros a que se refieren los apartados 1, 
2 y 3 de dicho artículo, así como los extranjeros con residencia legal en España podrán acceder 
a las Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los 
españoles. 

2.1.4.  No podrán participar en el presente concurso los empleados públicos que 
perteneciendo al mismo régimen jurídico, categoría o plaza, y siendo idénticas las 
características de la plaza que desempeña, en cuanto al área de conocimiento, el departamento, 
el centro y la localidad, que la plaza que se convoca, tengan destino definitivo en la Universidad 
de Zaragoza 
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2.1.5. Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la labor 
docente asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su caso, la superación de una prueba 
específica que lo acredite. Quedarán eximidas de realizar la prueba las personas que estén en 
posesión del diploma español como lengua extranjera (nivel C2 o C1) regulado por el Real 
Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en 
español para extranjeros, expedido por la administración educativa competente.  

2.1.6. Haber efectuado el pago de veinte euros (20 €) como derechos de participación y se 
efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes y mediante Terminal de Pago Virtual 
(en adelante TPV) con tarjeta de débito o de crédito. El pago quedará confirmado 
electrónicamente en el momento de presentar la solicitud. En caso contrario, se procederá a la 
exclusión definitiva del aspirante del procedimiento y no cabrá posibilidad de subsanación. 

 
Exenciones o reducción en el pago de esta tasa: 
a) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento,  
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante al menos un mes, antes 

de la fecha de la convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo 
de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a 
participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesional y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario 
Mínimo Interprofesional. Circunstancias que deberán ser acreditadas mediante la 
correspondiente certificación.  

c) Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre de Protección a las Familias Numerosas. Tendrán derecho a una exención del 100 
por 100 de la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 
por 100 los que fueran de la categoría general. La condición de familia numerosa se acreditará 
mediante el correspondiente título actualizado. 

d) Las víctimas del terrorismo, si así lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud 
de resolución administrativa por la que se reconozca tal condición.  

El abono de los derechos de participación se efectuará dentro del plazo de presentación de 
solicitudes y se realizará mediante Terminal de Pago Virtual (en adelante TPV) con tarjeta de 
débito o de crédito. En caso contrario, se procederá a la exclusión definitiva del aspirante del 
procedimiento y no cabrá posibilidad de subsanación. 

2.2. Documentación a presentar para ser admitido al concurso. 
La documentación se adjuntará a la solicitud en formato electrónico y será la siguiente: 

 
a) Declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple con 

los requisitos establecidos en la base 2.1. (Anexo II). 
La incorrecta cumplimentación de la declaración responsable dará lugar a la exclusión 

provisional del aspirante, pudiendo ser objeto de subsanación. 
b) Certificación académica en la que consten todas las calificaciones obtenidas en los 

estudios universitarios, así como la fecha de obtención de las mismas. 
c) Currículum, en el que se detallarán los méritos y que se ajustará al modelo que figura en el 

Anexo III a esta convocatoria, al modelo normalizado por la ANECA, al modelo CVN 
(Curriculum Vitae Normalizado) u otros modelos oficiales. 

 
Los ficheros, para su envío por el registro electrónico, deberán nombrarse de la siguiente 

forma: 
Declara_xxx_Apellidos_nombre.pdf 
Curriculo_xxx_Apellidos_nombre.pdf 
Certif_xxx_Apellidos_nombre.pdf 
(xxx se refiere a los tres dígitos del número de la plaza) 
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